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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

EXPEDIENTE PAS 31-2025. CONTRATO DE SERVICIO DE ANÁLISIS DE 
REGULACIÓN GENÓMICA, PERFILADO DE RUTAS METABÓLICAS Y SPLICING 

ALTERNATIVO DE 18 MUESTRAS DE RNA, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE PAS 31-2025.  El Proyecto 
PID2020-113124RB-C22 está financiado por MICIU/AEI 

/10.13039/501100011033. 
 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 

EUROS (15.993 EUROS, IVA excluido) 
 

APERTURA SOBRE ÚNICO 
 

 
Presidenta: 
 

Doña María Quintanar Jaime.      
 

Vocal: 
 
Doña Laura López Revuelta.               

 
Secretaria: 

 
Doña Sara Fernández Morata. 

 

 

  
En Madrid, a las 15:30 horas del día 
16 de junio de 2025, se constituye 

la Mesa de Contratación de la 
Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Universitario 
de la Paz, al objeto de celebrar la 
apertura del Sobre Único 

correspondiente al expediente de 
referencia. 

 

DESARROLLO 

 
La Presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que 

comience el acto y procede a dar cuenta de las ofertas presentadas, siendo el resultado 

el siguiente: 

- BIONOVA CIENTÍFICA SL 

- FUNDACIÓ EURECAT  

 

Acto seguido, la Mesa procede a la calificación de la documentación administrativa 

aportada por la licitadora siendo su resultado el siguiente:  

 

- La documentación presentada por la empresa BIONOVA CIENTÍFICA SL 

ha sido entregada en plazo y la misma es CORRECTA. 

- La documentación presentada por la empresa FUNDACIÓ EURECAT 

ha sido entregada en plazo y la misma es CORRECTA. 
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A continuación, se procede a la presentación de la propuesta económica ofertada por 

las licitadoras, y el resto de criterios cuantificables mediante fórmulas: 

 

Oferta económica: 

 

  

BIONOVA CIENTÍFICA   

 
 
FUNDACIÓ EURECAT  

Oferta 
económica 14.123,90.-€  

 
13.594.-€ 

 

 

 

Otros criterios cuantificables automáticamente: 

 

 

 
BIONOVA 

CIENTÍFICA   

 
FUNDACIÓ EURECAT 

Condición de 
centro 
especial de 
empleo  NO 

 
 
 
NO 

 

 

Acto seguido, se procede al envío de la documentación relativa a los criterios 

técnicos exigidos a las licitadoras al técnico encargado de la evaluación de los 

mismos. 

 

Seguidamente se levanta la sesión dando por concluido el acto. 

 

 

 

Fdo.: Dª. María Quintanar Jaime  Fdo.: Dª. Sara Fernández Morata 

 

 

 

Fdo.: Dª. Laura López Revuelta 
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